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OBJETIVO 

Establecer los lineamientos para la solicitud de los escenarios y auditorios asignados a la Escuela de Formación Bomberil - UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, para usuarios internos de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos.

ALCANCE 

Este procedimiento inicia con la verificación de la disponibilidad de escenarios y auditorios finaliza cuando se recibe el escenario o auditorio. El procedimiento va dirigido a los servidores de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.

DEFINICIONES / SIGLAS

Definiciones: 
 
· Auditorio: Sala destinada a capacitaciones, formaciones, reuniones, conferencias y otros actos institucionales y/o públicos. 

· Capacitación[footnoteRef:1]: se entiende por capacitación el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación no formal como a la informal de acuerdo con lo establecido por la ley general de educación, dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de servicios a la comunidad, al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo personal integral. Esta definición comprende los procesos de formación entendidos como aquellos que tienen por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen la función administrativa. [1:  Decreto Ley 1567, 1998, Art. 4] 


· Entrenamiento[footnoteRef:2]: En el marco de gestión del recurso Humano en el sector público, el entrenamiento es una modalidad de capacitación que busca impartir la preparación en el ejercicio de las funciones del empleo con el objetivo de que se asimilen en la práctica los oficios. En el corto Plazo, se orienta a atender necesidades de aprendizaje específicas requeridas para el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conocimiento, habilidades y actitudes observables de manera inmediata. [2:  Guía para la formulación del Plan Institucional de Capacitación – PIC” expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública y la ESAP en abril de 2021.] 

· Escenarios[footnoteRef:3]: Lugar en que ocurre o se desarrolla un suceso. [3:  https://dle.rae.es/escenario.] 

· Evento[footnoteRef:4]: Suceso importante y programado, de índole social, académica, artística o deportiva. [4:  Real Academia Española] 


· Préstamo: Acción y efecto de prestar (‖ entregar algo a alguien para que lo devuelva).[footnoteRef:5]  [5:  https://dle.rae.es/pr%C3%A9stamo] 


· Usuario Interno: Servidores y colaboradores de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos. 

· Usuario Externo: Personas fuera de la entidad, que genera interés en las áreas de la UAECOB.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN

1) El auditorio No. 1 y No. 2 en su conjunto tendrá una capacidad para 80 personas, individualmente tendrá una capacidad de 40 personas.

2) La solicitud de préstamo de escenarios se deberá realizar con un tiempo mínimo de 15 días hábiles, antes de la fecha requerida, con el fin de verificar la actividad a desarrollar y la disponibilidad del escenario.

3) El solicitante debe verificar 24 Horas después de realizada la solicitud la asignación del escenario en el enlace designado.

4) La solicitud de préstamo de escenarios y auditorios se realizará a través del link establecido para tal fin y deberá contener la siguiente información:
· Nombres y Apellidos del solicitante
· Área que solicita
· Escenario solicitado (auditorio o centro de entrenamiento) 
· Fecha en la que requiere el escenario o auditorio
· Hora de inicio y finalización del evento
· Se deberá adjuntar diligenciado en su totalidad el Formato GT-PR38-FT03 - Asignación de escenarios y auditorios.
· Diligenciar y anexar el Formato GT-PR38-FT02 - Listado de participantes (para el caso de solicitud de escenarios del centro de entrenamiento)

5) Será responsabilidad del solicitante del préstamo del escenario y auditorios garantizar el correcto uso de los elementos y espacios que se encuentren dentro del mismo, así como entregar en las mismas condiciones en las que se asignó. 

6) Se dará prioridad a las actividades que se realicen desde la Escuela de Formación Bomberil y la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.

7) En caso de requerir el escenario por más de un día, se realizará la solicitud enviando un correo a academiauaecob@bomberosbogota.gov.co.

8) En caso de presentarse la cancelación del uso del escenario o auditorio, se enviará un correo a academiauaecob@bomberosbogota.gov.co informando la novedad de manera oportuna.

9)  La organización y logística estará a cargo del solicitante, en caso de requerir adecuación tecnológica esta deberá ser solicitada al área correspondiente. 

10)  La organización y logística de los escenarios del centro de entrenamiento debe ser coordinada con el líder e instructores de la Escuela de Formación Bomberil 

11)  Las solicitudes allegadas por usuarios externos deben ser gestionadas únicamente por la Dirección.

12)  La gestión de ingreso de los usuarios externos que realicen uso de los auditorios deberá ser gestionada por el solicitante ante la Subdirección de Gestión Corporativa. 

13) La Normatividad requerida para el desarrollo de las actividades citadas en el presente procedimiento se encuentra definida en el Normograma de la entidad disponible para consulta en la página web. 




DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

	[bookmark: _Hlk205329438]No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable 
(cargo y área)
	Registro

	
Inicio
NO
SI

1
	
	Inicio del procedimiento 
	
	

	2
	
	
Enviar la solicitud: Se envía la solicitud mediante el correo electrónico al centro académico. Verificar la política 5.

	Servidores y/o colaboradores UAECOB
	Correo electrónico academia academiauaecob@bomberosbogota.gov.co

Formato GT-PR38-FT03 Asignación de escenarios y auditorios

	3
PC
	
	

Verificar la disponibilidad: Desde la Escuela de Formación Bomberil se verifica la disponibilidad del escenario y auditorio, dependiendo del tipo de solicitud.


	Auxiliar Administrativo
Subdirección de Gestión Humana - Academia 
	Correo electrónico academia academiauaecob@bomberosbogota.gov.co


	4
	
	
Enviar causales de rechazo: Se brinda respuesta aclarando las causales de rechazo de la solicitud.


	Auxiliar Administrativo
Subdirección de Gestión Humana - Academia
	Correo electrónico academia academiauaecob@bomberosbogota.gov.co

	5
	
	. ¿Está disponible el escenario o auditorio?

Si: Continua en la siguiente actividad
No: Continua en la actividad No. 4

	Auxiliar Administrativo
Subdirección de Gestión Humana - Academia
	Correo electrónico academia academiauaecob@bomberosbogota.gov.co


	6
PC
	A 

	Verificar si la solicitud cumple con los requisitos: Desde la Escuela de Formación Bomberil se verifica si la solicitud se encuentra correcta.

	Auxiliar Administrativo
Subdirección de Gestión Humana - Academia
	Correo electrónico academia academiauaecob@bomberosbogota.gov.co

GT-PR38-FT02 Listado de participantes

Formato GT-PR38-FT03 Asignación de escenarios y auditorios

	7
	SI
NO

4
A 

	¿La solicitud cumple con los requisitos?

Si: Continua en la siguiente actividad
No: Continua en la actividad No. 4

	Auxiliar Administrativo
Subdirección de Gestión Humana - Academia
	GT-PR38-FT02 Listado de participantes

Formato GT-PR38-FT03 Asignación de escenarios y auditorios

	8
	
	Registrar la reserva en el calendario de eventos:   Desde la Escuela de Formación Bomberil, se registran las actividades programadas en el calendario destinado para tal fin.
	Auxiliar Administrativo
Subdirección de Gestión Humana - Academia
	Correo electrónico academia academiauaecob@bomberosbogota.gov.co


	9
PC
	
	Verificar los elementos logísticos: Desde la Escuela de Formación Bomberil, se contacta al organizador de la actividad para establecer
los detalles logísticos y servicios adicionales con los cuales no cuente el escenario prestado
	Auxiliar Administrativo
Subdirección de Gestión Humana - Academia
	Correo electrónico academia academiauaecob@bomberosbogota.gov.co

	10
	
	Aprobar el préstamo del escenario o auditorio: Desde la Escuela de Formación Bomberil, se realizar el agendamiento en el calendario destinado para tal fin.

El solicitante debe verificar 24 Horas después de realizada la solicitud asignación del escenario o auditorio en el enlace designado

Para las solicitudes que son de más días se remite por respuesta por correo electrónico.
	Auxiliar Administrativo
Subdirección de Gestión Humana - Academia
	Correo electrónico academia academiauaecob@bomberosbogota.gov.co

	11
	
	
Realizar entrega del escenario o auditorio: Desde la Escuela de Formación Bomberil se realiza la entrega.



	Auxiliar Administrativo
Subdirección de Gestión Humana - Academia
	Formato GT-PR38-FT03 Asignación de escenarios y auditorios 

	12
	
	
Recibir el escenario o auditorio: Desde la Escuela de Formación Bomberil se verifican las condiciones de entrega.



	Auxiliar Administrativo
Subdirección de Gestión Humana - Academia
	Formato GT-PR38-FT03 Asignación de escenarios y auditorios

	13
	
	Firmar recibido a satisfacción:    El responsable en la Escuela de Formación Bomberil y el responsable que solicitó el escenario o auditorio firman el recibido.
	Auxiliar Administrativo
Subdirección de Gestión Humana - Academia
	Formato GT-PR38-FT03 Asignación de escenarios y auditorios

	14
	 
  Fin

	Fin del procedimiento  
	
	



PRODUCTO Y/O SERVICIO
	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	Uso de los auditorios y escenarios
	Préstamo de los auditorios y escenarios de la Escuela de Formación Bomberil y auditorios según las necesidades de los usuarios internos.



[bookmark: _Toc203599483]DOCUMENTOS INTERNOS	
	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	GT-PR38-FT02
	Listado de participantes

	GT-PR38-FT03
	Asignación de escenarios y auditorios



[bookmark: _Toc203599484]DOCUMENTOS EXTERNOS
	Nombre del documento
	Versión / Año

	N/A
	



[bookmark: _Toc203599485][bookmark: _Hlk140260292]CONTROL DE CAMBIOS
	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	07/12/2022
	Creación del documento.

	02
	21/11/2025
	Actualización del documento: Se actualizan las políticas, las definiciones y la descripción de actividades.




CONTROL DE FIRMAS
	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	

ORIGINAL FIRMADO
Natalia Carolina Pérez Rodríguez
Contratista SGH - Academia


ORIGINAL FIRMADO
Julio Cesar Bojacá Vargas
Cabo SGH - Academia


	
ORIGINAL FIRMADO
SGTO. Danny Peñaloza
Líder Escuela de Formación Bomberil - Academia

ORIGINAL FIRMADO
Angela Cifuentes 
Profesional contratista SGH

ORIGINAL FIRMADO
Nancy Viviana Hernández
Vo.Bo. de Mejora Continua– OAP
	ORIGINAL FIRMADO
José Andrés Ponce Caicedo
Subdirector de Gestión Humana




Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
Plantilla Procedimiento V1


image1.jpeg
ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA D.C.
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

Unidad Administrativa Especial Cuerpo
Oficial de Bomberos.





